
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

6958 ORDEN de 26 de diciembre de 1983 por la que 
se deja sin efecto otra Orden de este Departamento 
relativa a la concesión de los beneficios de zona 
de preferente localización industrial agraria otorga­
dos a la Sociedad Cooperativa «Santiago Apóstol», 
de Moral de Calatrava (Ciudad Real) para la am­
pliación de su bodega de elaboración, sita en dicha 
localidad.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirc cción Generai de Industrias Agrarias y Alimentarias para 
deer sin efeotc la Orden de este Departamento de fecha 14 de 
lulio de 1683 por la que se declaró incluida en zona de preferente 
locai<zación industrial agraria a la Sociedad Cooperativa «Santia­
go Apóstol» de Moral de Calatrava (Ciudad Real), y a petición 
ue le Entidad interesada, este Ministerio dispone:

Uno. Dejar sin efecto la Orden de este Departamento de 
lecha 14 de julio de 1983, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de septiembre, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la am­
pliación de la bodega de elaboración de la Sociedad Coo­
perativa -Santiag: Apóstol», de Moral de Calatrava (Ciudad 
Real), sita en dicha localidad y se aprobó el correspondiente 
proyecto técnioo.

Des. Acumular la Resolución del expediente a que se refería 
dicha Orden ministerial, a la solicitud complementaria formua- 
iada por la Sociedad Cooperativa «Santiago Apóstol», de Moral 
de Calatrava (Ciudad Real) según el expediente número I.A. 
CH 46/83.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Alberó Silla.
Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6959 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba el proyecto de ampliación de una in­
dustria de manipulación y secado de grano, con 
un nuevo secadero, acogido a beneficios de zona 
de preferente localización industrial agraria, en el 
término municipal de Albacete, promovido por la 
Empresa «Agro España Internacional, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dilección Generar de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Agro España Interna­
cional, S A.» para ampliar una Industria de manipulación y 
secado de grano, con un nuevo secadero, en el término muni­
cipal de Albacete, acogiéndose a los beneficios previstos en la 
Orden ministerial del MAPA de feoha 16 de septiembre de 
1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des­
arrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la ampliación de una industria de manipula­
ción y secado de grano, oon un nuevo secadero, establecida en 
el término municipal de Albacete, de la que es titular la Em­
presa «Agro España Internacional, S A », al amparo de lo 
dist ueslo en la citada Orden ministerial.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene­
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en 
el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa: 
excepto los relativos a expropiación forzosa y sobre crédito ofi­
cia-, porque no han sido solicitados, y una subvención del 7 
por 100

Tres.—Aprobai el proyecto técnico presentado para la am­
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de trein­
ta v cinco millones novecientas sesenta y cinco mil novecien­
tas veinte (35.965.920) pesetas.

Cuatro.—La subvención alcanzará, como máximo, la canti­
dad de dos millones quinientas diecisiete mil seiscientas cator­
ce (2.517.614) pesetas, con cargo a la aplicación presupuesta­
ria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaria justifique las Inversiones 
efectuarías en la realización de las obras e instalaciones pre­
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en e! correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali­
mentarlas.

Seis.—Hace: saber que en caso de posterior renuncia a Io9 
beneficios otorgados o incumplimiento dé las condiciones es- 
tab.peídas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es­
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el 
imperte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1664. de 8 de septiembre.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1983 —P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Directo' general de Industrias Agrarias v Alimen­
tarias.

6960 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza­
ción industrial agraria, la ampliación de los depó
sitos de almacenamiento de mostos, de la Empresa 
individual «Olmedo Menchén, Vicente», sitos en To- 
melloso (Ciudad Real), y se aprueba el correspon­
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la Oftlción formulada por la Empresa individual «Olmedo Men­
chén, Vioente» para la ampliación de sus depósitos de almace­
namiento de mostos sitos en Tomolloso (Ciudad Real), acogién­
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 034/1978, 
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecuci

ón y desarrollo
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria la ampliación de los depósitos de almacena­
miento de mostos sitos en Tomelloso (Ciudad Real) de los 
que es titular la Empresa individual «Olmedo Menchén, Vicen­
te», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978, 
de 13 de enero.

Dos—Conceder a la citada Empresa individua) para tal fin, 
los bendicios aun vigentes entre los relacionados en el articu­
lo 3/ y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2382/ 
1972, de 18 da agosto, en La cuantía máxima, que en el mismo 
se expresa, excepto los relativos a expropiación forzosa dere­
chos arancelarios e impuestos de compensación de gravámenes 
interiores que no han sido solicitados.


